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Los Administradores del Hospital de Santa Cruz de Barcelona
acuden reverentes á las Górtes y con la más rendida considéra-
don, exponen: Que entre los proyectos de ley sometidos por el
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á la aprobación de las Cortes,
figura el que tiene por objeto suprimir en absoluto todas las
rifas que mediante la correspondiente autorización celebran dife¬
rentes corporaciones, cuyo proyecto envuelve, en sentir de los
infrascritos, un perjuicio gravísimo é irreparable para el Hospital
que los infrascritos administran y gobiernan, si llegaba á mere¬
cer la sanción de los Cuerpos Colegisladores.

La arraigada convicción que sobre este punto abrigan los in¬
frascritos y la justificada creencia que profesan de que no ha de
redundar en beneficio del Tesoro público la indicada supresión
en la forma propuesta, impulsan á los peticionarios á elevar su
voz hasta las Cortes para exponerles los fundamentos de su opi¬
nion y pedirles razonada y respetuosamente les presten su valio¬
sísimo amparo en bien del Asilo y de los intereses públicos.

Fundado este benéfico Establecimiento por los dos Cabildos
Municipal y Catedral de esta ciudad por la agregación de seis dis¬
tintos hospitales particulares confiados á su patronato, nació ya
con rentas de importancia que fueron aumentando sucesivamente
con las herencias y mandas que con liberalidad le han venido
ofreciendo desde aquella época remota, generosos bienhechores.
Por tal manera, llegó á formarse un riquísimo patrimonio en bie¬
nes inmuebles, que, una equivocada inteligencia, tardíamente
reconocida, sometió á la acción desamortizadora, y en virtud de
ella ha sido vendida por el Estado la casi totalidad del rico patri¬
monio de los pobres, quemas de treinta generaciones habían acu¬
mulado para el alivio de sus necesidades y cuyos productos han
tenido ingreso en las arcas del Tesoro público. ■

í? 23oA-2.
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La aplicación al patrimonio de este Hospital de las leyes des-

amortizadoras fué un verdadero agravio á los derechos del Asilo,
agravio que como tal reconoció con posterioridad de un modo
solemne el poder público, según se desprende de los documentos
acompañados, pero cuyos funestos efectos pesan hoy sobre este
benéfico Establecimiento, digno en verdad de mejor suerte. Y es
lo más triste que, después de haber sido por el Estado enaje¬
nadas las cuantiosas fincas que constituian el riquísimo patrimo¬
nio de la fundación y de haber ingresado en el Tesoro público el
precio en venta de las mismas, no ha podido todavía conseguir
la Administración del Hospital que se le entregara más que una
pequeña parte de los títulos de la Deuda pública que en equiva¬
lencia de su valor debían emitirse con arreglo á la ley, ni que se
le paguen los intereses que dichos títulos han de ir devengando
desde la fecha en que hablan de ser emitidos. Y es más; una
parte principalísima de los bienes inmuebles de este Hospital,
indebidamente desamortizados, consistían en casas en esta ciu¬
dad y considerables extensiones de terrenos en sus afueras y esos
terrenos entonces de labor y como tales vendidos, y hoy com¬
prendidos dentro del perímetro de Ensanche de esta capital, han
aumentado de valor de tal manera por consecuencia de la urba¬
nización, que si hoy conservara el Hospital su propiedad, su
importe y rendimientos bastarían y áun sobrarían para el soste¬
nimiento del Asilo.

Y como sino fueran bastantes los enormes perjuicios que que¬
dan indicados, y que á este piadoso Establecimiento ha producido
un lamentable error con él cometido y despues reconocido por el
poder público, ha venido la ley de 21 de Julio de 1876, mermando
todavía en dos terceras partes las menguadas rentas que percibía,
con la reducción al 1 p.7o de los intereses de la Deuda pública.

A pesar de tantos y tan graves contratiempos y de los muy
considerables que poco ántes habla sufrido con la caducidad de
privilegios y prerogativas que anteriormente ha disfrutado, po¬
niendo los Administradores del Hospital su celo á la altura que
las circunstancias reclamaban, implorando siempre y consiguien¬
do á todas horas el favor divino, han logrado hasta el presente
cubrir su presupuesto de gastos, cuya cifra ha ido en constante
progresión, por efecto del aumento de población, de la facilidad
de comunicaciones y de otras concausas que es ocioso consignar.
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Ha contribuido de un modo principalisimo al logro de tan

halagüeños resultados el producto de la rifa semanal que por
benigna consideración de los Monarcas viene la misma celebran¬
do desde fecha remotísima, tan remota que se retrotrae á muy
cerca de cuatro siglos.

Esta concesión cuatro veces secular, siempre mantenida y
respetada por todos los Monarcas y por los Gobiernos todos, en¬
carnada ya en las costumbres de estos habitantes que la han fa-
voi'ecido constantemente con sus simpatías y que proporciona á
todos, y singularmente á las clases ménos acomodadas, un medio
indirecto de contribuir al sostenimiento del Asilo que les ofrece
albergue y medios de curación en la desgracia; este arbitrio que
sin gravar los fondos públicos y teniendo el carácter de una plena
expontaneidad en quien lo fomenta, constituye un verdadero
alivio para las cargas de la Administración pública, está hoy
amenazado de muerte por el proyecto de ley de supresión de
rifas, pendiente del examen y votación del Congreso.

Verdad es, y los infrascritos se complacen en reconocerlo, que
al proponerse la supresión de esta rifa, se ofrece en cambio com¬
pensar al Asilo entregándole una cantidad anual equivalente al
producto líquido que rindió la rifa en el año 1879. Los recurren¬
tes estiman y agradecen como es debido semejante consignación
y las elevadas consideraciones y justiñcados móviles que la han
dictado; pero deben también manifestar que ni ella garantiza los
sagrados intereses que de tal manera se ha tratado ^de amparar,
ni con la enunciada combinación, ruinosa en definitiva para este
Establecimiento, han de reportar el menor beneflcio los intereses
generales, ni el erario de la nación.

Que el articulado del proye3to no garantiza de una manera
acabada y permanente los intereses de este Asilo, queda fácil¬
mente demostrado. Desde luego ocurre observar que el contexto
del articulo 2." del mismo, si bien adjudica al Hospital de Santa
Cruz la cantidad de 304,230 pesetas, parte de la consignación que
dispone se haga en el presupuesto de gastos, lo dispone asi, úni-'
camente para el próximo ejercicio, pero no para los sucesivos.
Por manera que, si este proyecto llegara á merecer la aprobación
de las Górtes y la sanción de la Corona, tendría el Hospital, como
las demás corporaciones benéficas análogas, la seguridad de per¬
cibir en el año próximo la partida asignada, pero no tendría ga-
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rantía ni seguridad ninguna de percibirla también en los ejercicios
sucesivos. Y es que, si bien el espíritu del proyecto, expuesto en
su preámbulo se dirige á compensar de un modo duradero y per¬
manente la falta que han de sentir los establecimientos benéficos
con la pérdida de sus rifas, semejante prescripción no queda
consignada en el articulado como lo quedarla si se dijera en el
articulo 2." «En el presupuesto anual de gastos, etc.» De modo que
convertido el proyecto en ley y suprimida la rifa, si cualesquiera
circunstancia en alguno de los años sucesivos ó una modificación
en el criterio del Ministro de Hacienda y de las Cortes aconsejara
suprimir la consignación en presupuesto de la partida de com¬
pensación, quedaria repentinamente privado el Hospital de Santa
Cruz del ingreso más saneado que hoy tiene, y se verla reducido
al lastimoso extremo de rechazar á los pobres enfermos y demen¬
tes á quienes ha prestado siempre caritativo auxilio.

Por otra parte, bien comprenderán las Cortes que la entrega
al Hospital de la cantidad en presupuesto consignadora en equi¬
valencia de su rifa, no se verificaria aseguradamente con la re¬

gularidad que un servicio de tal indole reclama y que hoy obtiene
por ser semanales los rendimientos de la rifa, surgiendo de aquí,
en ciertos momentos, el grave conflicto de no poder ser atendidas
con puntualidad las necesidades perentorias de la beneficencia y

por lo general, el aumento de precio en todos los artículos y ser¬
vicios, que naturalmente produce la irregularidad en su pago.
Pero es más; áun en el favorable supuesto de que la compensa¬
ción que se adjudica al Hospital fuera en la práctica, permanen¬
te; áun cuando su pago se efectuase con perfecta regularidad y
áun por adelantado, siempre resultaria inferido al Hospital un
perjuicio positivo de grandísima importancia por no adjudicár¬
sele en compensación del arbitrio una suma igual al producto
que realmente rindió dui'ante el año 1879.

En efecto; según resulta del estado que adjunto se acompaña,
cuyos datos, guarismos y operaciones han sido rigurosamente
comprobados, el verdadero producto líquido, rendido por la rifa
de estellospital durante el año solar de 1879, ha sido de 346,624'20
pesetas, en vez de las 304,220 que se le asignan en el estado ad¬
junto al proyecto de ley. Infiérese de ello que aplicando á este
establecimiento el criterio y disposiciones propuestas por el señor
Ministro de Hacienda, se le causarla un perjuicio en sus ingresos
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de 4·2,404'20 pesetas anuales, que es la diferencia entre una y oira
partida.

Sorprenderá quizásá lasCórtesuna diferencia tan considerable
entre los productos líquidos que, según sus datos, asigna el señor
Ministro de Hacienda á esta rifa y los que real y positivamente ha
rendido, á tenor del estado acompañado, cuya exactitud puede
comprobarse plenamente. Y sin embargo, tiene este hecho, en
apariencia anómalo, una explicación sencillísima.

Prescindiendo de algunos errores de poca importancia y que
no afectan á la sustancia del asunto, procedentes sin duda de
equivocación en alguna operación aritmética, la verdadera dis¬
paridad entre los productos líquidos que se asignan á este Hospi¬
tal por el Sr. Ministro de Hacienda y los que realmente obtuvo
en 1879, según se desprende del estado que se acompaña, reco¬
nocen por origen el no haberse comprendido por el Sr. Ministro
de Hacienda, entre dichos productos líquidos, la cantidad de
40,505 pesetas, importe de los premios correspondientes á los
respectivos sorteos de 1878, caducados por no haber sido recla¬
mados por los poseedores de los respectivos billetes y que cons¬
tituye por lo tanto un verdadero ingreso de la rifa en el indicado
año y que durante el mismo se devengó y fué ingresado en caja
y aplicado á las necesidades del Establecimiento. Y á pesar de ser
dicha partida una parte integrante del producto de la rifa du¬
rante el año 1879, no ha sido tenida en cuenta al formalizar la
partida que en el estado adjunto al proyecto de ley se asigna á
este Hospital, sin duda por ignorarse la existencia ó su cuantía.
Mas es evidente y no cabe se oculte á la sabiduría de las Górtes,
que la indicada partida de 40,505 pesetas, correspondiente á pre¬
mios caducados durante el año 1879 é ingresada en caja durante
el mismo, constituye un verdadero aumento, y no aumento ex¬
traordinario y transitorio, sino aumento constante y propio del
arbitrio, que se realiza todos los años y que debe figurar y figura
entre los ingresos legítimos y permanentes de la rifa.

Bien comprenderán pues las Górtes que si ha de adjudicarse á
este Hospital como consigna el proyecto de ley presentado por el
señor Ministro de Hacienda, la misma cantidad líquida que la rifa
produjo en 1879, no debe quedar esta fijada en la suma de 304,220
pesetas como se consigna en el estado adjunto al proyecto, sino,
que hade ascender á 34G,624'20 pesetas, que constituye el verda-
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dero producto líquido rendido por la rifa de este Hospital durante
el año solar de 1879.

Pero, no se dirige principalmente esta representación á obte¬
ner de la sabiduría de las Górtes y de sus elevadas miras, la
simple enmienda de una emisión que, siquiera de detalle, tiene
para este benéfico Asilo una grandísima importancia, ya que
equivale á una disminución segura en sus ingresos de una masa
que representa aproximadamente una octava parte del total pro¬
ducto líquido de la rifa, sino que tiene por objeto verdadero, lle¬
var al ánimo sereno é imparcial de las Górtes el convencimiento
que profesan los infrascritos y esperan justificar dequeia supre¬
sión de esta rifa no ha de producir al Erario los beneflcios que se
suponen, y que es útil y beneficioso así para el Estado como para
la Administración suscrita la continuación en su forma actual del
repetido arbitrio.

Antes de entrar directamente en la demostración de este

aserto, interesa á los peticionarios consignar que si pueden ser
en lo general exactos—cosa que ignoran los recurrentes y es aje¬
no á su interés—los datos que en el preámbulo del proyecto de
ley se aducen para justificar la conveniencia de llegar á la supre¬
sión de las rifas, tales datos carecen absolutamente de aplicación
á la rifa del Hospital de Santa Gruz de Barcelona, administrada
con la más severa economía y cuyos productos todos, sin el me¬
nor abuso, sin la filtración más insignificante, ingresan en caja
para ser aplicados al sostenimiento de los pobres albergados.

Gonsígnase en el preámbulo referido que «fuera de dos ó tres
rifas, cuyos gastos de Administración no exceden del 17 por 100
etcétera,» y esto parece envolver la afirmación de que ninguna de
las que se celebran invierte ménos del 17 por 100 en gastos de
Administración. Pues bien; interesa á esta Administración para
dejar justificada la rectitud de su procedimiento, é interesa á las
Górtes para conocer y apreciar los fundamentos del proyecto á su
deliberación sometido, saber de una manera exacta y justificada
cuál es el importe de los gastos que ocasiona la rifa de este Hos¬
pital, cuál por lo tanto la partida de ingreso total que se aplica á
cubrirlos, y cuál en consecuencia la que, con relación al total re¬
caudado, se destina real y positivamente al socorro de la indi¬
gencia.

En el estado que adjunto se acompaña aparecen clara y con-
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cretamente determinados los totales productos rendidos por esta
rifa en 1879, que ascienden á 407,757'75 pesetas,asi como la cuan-
tia de los gastos que tanto por concepto de administración, como
por el de papel é impresión de billetes y carteles y premio de ex-
pendicion á los vendedores, es decir, por todos conceptos, se
rebajan de los indicados productos y asciende á 61,133'55, ar¬
rojando un rendimiento liquido durante el expresado año de
346,624*20 pesetas en vez de las 304,220 que equivocadamente
se asignan al Hospital de Santa Cruz como compensación de
dicho arbitrio, según antes se ha consignado; resultando en
consecuencia que el total de gastos guarda con relación á los
ingresos la proporción de4'61 por lOü. Esto demuestra,no sólo que
con relación á esta rifa son notoriamente inexactos los datos que
sobre gastos de administración se consignan en el proyecto de
ley, para justificar y recomendar su aprobación, sino que puede
esta Administración permitirse afirmar que deja acreditada la
perfecta integridad de sus procedimientos y la notable economía
con que atiende al servicio de tan interesante arbitrio.

Han consignado ántes los infrascritos, que la supresión de las
rifas, en la forma propuesta en el proyecto de ley sometido á la
deliberación de las Cortes, no podria producir al Tesoro público
ninguna ventaja apreciable, y van á permitirse los recurrentes
demostrarlo. Según la prescripción del art. 2.° del proyecto, la
supresión de las rifas, importa la consignación en presupuesto de
la cantidad de 1.339,000 pesetas que se asignan en compensa¬
ción de las rifas de beneficencia suprimidas, á los establecimien¬
tos y corporaciones que las celebran.

Ahora bien; en la sección 9.** del proyecto de presupuesto ge¬
neral de ingresos para el ejercicio de 1882-83, sometido también
actualmente al exámen de las Górtes, página 189 de la Gaceta
que los contiene, se consigna como aumento que en los produc¬
tos de la Loteria nacional se espera obtener por consecuencia de
la supresión de rifas, la cantidad de 2.000,000 de pesetas y como
se rebaja de dichos ingresos en concepto de minoración la par¬
tida de 1.339,000 asignada á las Corporaciones benéficas que hoy
las celebran, resulta que, áun aceptando en toda su integridad
los cálculos del Sr. Ministro de Hacienda, el Tesoro público ob¬
tendría únicamente un beneficio de 661,000 pesetas. Pero debe
tenerse en cuenta que las rifas están sujetas á un impuesto de
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4 por i00 sobre el valor de los billetes que expenden y que este
tributo desaparecerla fatalmente con las rifas mismas que consti¬
tuyen su mateiia imponible. No pueden los recurrentes precisar
el verdadero importe de los ingresos que produce el aludido tri¬
buto, pero aceptando los que se consignan en el presupuesto úl¬
timo, debe ascender dicho ingreso á la suma de 500,000 pesetas,
que por tal concepto vienen calculadas en el estado letra B. (Va¬
lores á cargo de la Dirección general de Rentas Estancadas),
anexo al Presupuesto general de ingresos para el ejercicio de
1880-81, y como este ingreso deberla según se ha dicho desapare¬
cer con las rifas, resulta que dicha partida debe deducirse del
beneficio de 661,000 pesetas que se supone á favor del Tesoro se¬
gún los cálculos ántes indicados, y verificada la detracción re¬
sulta que el Tesoro quedarla únicamente beneficiado en defini¬
tiva con la exigua suma de 161,000 pesetas.

No se permitirán los recurrentes ofender la notoria ilustración
de las Cortes poniendo de relieve las consideraciones que sugiere
el resultado definitivo que, según los cálculos rigurosamente
exactos que se han consignado, habría de producir la aprobación
del proyecto á su exámen sometido.

Seguros están de que, ni las Cortes ni el ilustrado Sr. Ministro
de Hacienda querrán introducir en los servicios de beneficencia
la grave perturbación que habría de ocasionar la supresión de
las rifas, por el mezquino é insignificante beneficio de 161,000
pesetas, que tampoco podria lucrar el Tesoro, si supliendo las
omisiones que se observan en la asignación de este Hospital y
quizás en las de otros establecimientos por no imputarse á pro¬
ductos compensables el importe de los premios caducados, había
de adicionarse como es justo, dicho importe en las consignacio¬
nes propuestas.

Por respeto á las Cortes no quieren los infrascritos exten¬
derse en otras consideraciones que vendrían á corroborar lo que
vienen sosteniendo y creen haber demostrado; no se ocuparán
por lo tanto en hacer la menor indicación sobre la bondad de los
cálculos en que se funda el supuesto aumento de productos de la
Lotería nacional ni descenderán á demostrar que la gran mayo¬
ría de las personas que toman los billetes de la rifa del Hospital
lo hacen con el deliberado propósito de favorecer el Asilo, ni ha¬
rán hincapié en el crédito de que goza dicha rifa por la respeta-
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bilidad de la institución que la celebra y por la excesiva duración
de cuatro siglos,que cuenta, ni se ocuparán del favor que obtiene
entre el público por el escaso valor debOcentimos que tienen sus
billetes, no sustituibles por los de la Lotería nacional, que jamás
podria, sin desnaturalizarse por completo, descender á ese ínfimo
precio. Bástales para su propósito y es sin duda bastante y acaso
sobrado para la sabiduría de las Cortes, haber demostrado como
entienden haberlo conseguido, que el proyecto de ley sobre este
punto formulado por el Sr. Ministro de Hacienda, ocasionando ó
debiendo por naturaleza ocasionar en un plazo más ó ménos largo
un perjuicio gravísimo é irreparable al piadoso Asilo que los re¬
currentes tienen á su cuidado, lo mismo que á los demás esta¬
blecimientos benéficos de análogas condiciones, no ofrece en
compensación al Tesoro rendimiento ninguno, ó ha de ser este tan
insignificante y menguado, que no merece en realidad que en su
obsequio se sacrifiquen o se pongan cuando ménos en inminente
peligro, atenciones tan urgentes, tan privilegiadas y tan dignas
de solícito amparo como son las de la beneficencia hospitalaria.

Hay más, y sobre ello se permiten los recurrentes solicitar la
atención de las Córtes. El Hospital de Santa Cruz, en cuyo nom¬
bre y á cuya utilidad elevan á las Córtes su humilde voz los ex¬
ponentes, presta su amparo á dos clases de desgraciados: enfer¬
mos y locos. Con sus mermadas rentas propias y el producto de
la rifa sostiene ordinariamente 650 enfermos y más de 300 de¬
mentes. Si llegase á perder el producto de la rifa, veriase por pre¬
cision forzado á disminuir el número de los asistidos, y en este
desgraciado caso refluiría en parte sobre el Estado mismo y en
parte sobre la provincia el cargo de suplir las deficiencias del
Hospital. Y puesto que con arreglo á la ley de Beneficencia
vigente, corresponde al Estado el sostenimiento de los dementes,
el Tesoro público, que se pretende beneficiar, resultaria directa¬
mente perjudicado, puesto que habría de correr de su cuenta, se¬
gún la citada ley, el sostenimiento de tantas estancias de demen.
tes cuantas hubiesen de suprimirse, de las trescientas y seis que
hoy sostiene el Hospital, quedando á cargo de la provincia el
atender á los enfermos que por igual motivo hubiesen de des¬
aparecer del Asilo por reducción de sus estancias.

Temerían los recurrentes abusar de la benevolencia de las
Córtes ofreciendo á su consideración las observaciones que pu-
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dieran añadir á las expuestas, para justiñcar la inconveniencia
de dar su sanción al proyecto de supresión de rifas que á su exa¬
men ha sometido el digno Sr. Ministro de Hacienda, y alimen¬
tan la firme creencia y la convicción más arraigada de que
se han permitido consignar, dejan perfectamente justifica¬
dos su aserto y pretensiones. En efecto; de lo expuesto y de los
documentos que acompañan, entienden que se desprende la
plena comprobación y justificación de los siguientes asertos:

1.° Que no son exactos por lo referente á la rifa de este
Hospital los datos consignados en el preámbulo del proyecto re¬
lativos al impoite de los gastos de Administración de las rifas,
cuyos gastos no exceden por lo que se refiere á la que celebran
los infrascritos, y que por lo tanto no existe uno de los principa¬
les fundamentos en que se apoya el proyecto de supresión.

2." Que la supresión de las rifas, lejos de producir beneficios
á la Hacienda pública, habria de irrogarle perjuicio directo, y
además el indirecto resultante de adquirir la obligación de soste¬
ner una parte de los gastos á que las corporaciones rifadoras
atienden pertenecientes á la beneficencia general, haciendo pesar
sobre las Diputaciones provinciales y los Municipios la satisfac¬
ción de las demás necesidades benéficas á que se destinan sus
productos.

3.° Que el articulado del proyecto no asegura ni en modo
alguno garantiza á los establecimientos y corporaciones que ce¬
lebran rifas, la percepción en los ejercicios económicos sucesivos
de las partidas que respectivamente se les asignan como com¬
pensación, en los presupuestos próximos.

4." Que la partida que se asigna al Hospital de Santa Cruz
en los indicados presupuestos como compensación de los produc¬
tos por su rifa rendidos en 1879, es deficiente y debería en todo
caso elevarse á la suma de 34t),G24'20 pesetas, que constituye
realmente el verdadero beneficio rendido en dicho año y aplicado
á las necesidades benéficas á que se consagra dicha rifa.

5.° Que este Hospital es acreedor á la consideración y am¬
paro del poder público, no tan sólo por la naturaleza del servicio
que presta y los resultados halagüeños de su Administración,
sino muy especialmente por compensación del agravio y perjui¬
cios que le ha irrogado el mismo poder público desposeyéndole
injustificadamente de su riquísimo patrimonio, cuya injusticia
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y agravio por error cometido é inferido ha reconocido despues
solemnemente.

En virtud de todas las consideraciones expuestas, los recur¬
rentes

SUPLIGA.N respetuosamente á las Cortes que se sirvan no dis¬
pensar su aprobación al proyecto de ley de supresión de rifas so¬
metido á su examen por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,
modificando sus disposiciones en la forma que su sabiduría les
inspire como más oportuno para que quede subsistente la rifa
que semanalmente se celebra á favor de este Hospital.

Gracia que los exponentes justificadamente imploran y espe¬
ran obtener de la rectitud y sabiduría de las Cortes.

Barcelona 19 de Noviembre de 1881.—M. ele Villaronga.—José
Morgades.—Francisco de P. Rms tj Tcmlet.—Ignacio Sampere.

ISTOT-A.,

Con la antecedente exposición se acompañan los documen¬
tos siguientes:

1." Testimonio de una Real orden, refrendada por el excelen¬
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, declarando que el Hospital
de Santa Cruz es un Establecimiento de beneficencia particular,
que sus bienes están exentos de las leyes desamortizadoras y
que fueron indebidamente vendidos los que con arreglo á ellas
se enajenaron.

2.° Testimonio de un Real decreto refrendado por el exce¬
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo
con éste y con el dictámen del Consejo de Estado en pleno, de¬
clarando que deben prevalecer y acatarse las declaraciones de la
Real orden anterior, expedida por el Ministerio de la Goberna¬
ción, á cuyo cumplimiento se liabia opuesto el de Hacienda.

3." Estado demostrativo de los productos y gastos de la rifa
del Hospital de Santa Cruz, durante el año natural de 1879,
del cual resulta que el beneficio líquido de ella, ingresado en
Caja y aplicado á las necesidades de la beneficencia durante el
referido año, ascendió á pesetas 846,624'20, y que los gastos de
papel, impresión, expendicion y administración del arbitrio
representaron'en còhjúnto él 4'61 p.7o de lo recaudado.
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4° Certificado acreditativo de que el Hospital de Santa Cruz

no percibe subvención de ninguna clase del Estado, de la pro¬
vincia, ni del Municipio, y de que se sostiene exclusivamente del
producto de sus rentas y arbitrios propios.

5.° Certificado de que el Hospital de Santa Cruz sostiene un
número de estancias diarias que, por promedio, exceden siempre
de 900, aunque no suelen pasar de 1,000, y

6.° Prospectos impresos de la rifa del Hospital de Santa Cruz
del año 1700.

laip. Suc Kamirci j C.*—BarceioDu.
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